
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.292/2011

Habiendo sido aprobada por la Junta de Gobierno con fecha de

28 de marzo de 2011 la convocatoria de subvenciones de coope-

ración internacional al desarrollo 2011, se procede a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con el literal que sigue: 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL AL DESARROLLO 2011  

Por la presente se propone a la Junta de Gobierno, la aproba-

ción de la convocatoria de subvenciones de cooperación interna-

cional al desarrollo 2011 así como su posterior publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia. 

La presente convocatoria se rige por la Ordenanza de Subven-

ciones de esta Diputación, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia con fecha de 19 de enero de 2007, en particular por su

capítulo V dedicado a normas especiales para subvenciones de

cooperación internacional y publicado en la web www.dipucordo-

ba.es/internacional y modificada por acuerdo de Pleno de diciem-

bre de 2009. 

La misma pretende la financiación de proyectos en los países

más desfavorecidos, poniendo en práctica lo establecido en la

Declaración de Cooperación Internacional aprobada por el Pleno

de esta Diputación. Asimismo, se quiere conseguir la objetividad y

rigor en su selección de concurrencia pública. 

El texto íntegro de la convocatoria es el que sigue: 

CONVOCATORIA GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNA-

CIONAL AL DESARROLLO 2011 

Base Primera  

Se convoca, en régimen de concurrencia pública competitiva,

subvenciones para proyectos de cooperación internacional dividi-

das en dos grandes bloques con las siguientes modalidades que

a continuación se detallan:

I.COOPERACIÓN AL DESARROLLO DE ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTALES  

- Modalidad A:Proyectos de Cooperación Internacional al Desa-

rrollo de Organizaciones No Gubernamentales, para la que se

destinan la partida 275.2341.48004 (458.880 euros).

1. La cuantía máxima concedida por proyecto será de 40.000

euros

2. Los costes indirectos no podrán superar el 8% de lo solicita-

do ni ser imputados a Diputación más del 50% de los mismos.

3. No se podrá financiar más del ochenta y cinco del presu-

puesto previsto para el proyecto, lo demás deberá ser aportado

por la organización solicitante, contraparte o beneficiarios.

4. En el caso de contener gastos de personal expatriado, estos

no podrán superar el 20% de lo solicitado.

5. La duración máxima del proyecto será de doce meses. La fe-

cha de inicio no podrá superar un mes desde el desembolso de

los fondos de estas. Se presumirá, salvo comunicación en contra-

rio, que la fecha de inicio será la de dicho desembolso.

6. Las prioridades geográficas y sectoriales son las estableci-

das en la Declaración de Cooperación publicada en web www.di-

pucordoba.es/internacional.

7. Las reglas de justificación de la subvención son las estableci-

das en los puntos 7, 8 y 10 del artículo 27, artículo 28, 29 y 30 del

capítulo específico de cooperación internacional al desarrollo

(BOP, de 11 de febrero de 2010).

8. No podrá aprobarse un proyecto a una organización si tiene

otro anterior fuera de plazo en esta modalidad sin justificar correc-

tamente. 

– Modalidad B: Programas de Indigenismo y Poder Local, parti-

da 275.2341.48005 (70.000 euros). 

1. En esta modalidad se trata de programas de trabajo de va-

rios años de duración y con vocación de continuidad de coopera-

ción. Se presentará para ello planificación plurianual y activida-

des concretas para 1 año. 

2. La finalidad es apoyar acciones y programas de desarrollo

que formen parte de la línea de acción de las autoridades locales

del territorio en cuestión, bien directamente o en concierto con

otras organizaciones o actores de dicho territorio. Ha de ser un te-

rritorio de presencia indígena.

3. La cuantía máxima de subvención en esta modalidad será de

25.000 euros. 

4. No podrá aprobarse un proyecto a una organización si tiene

otro anterior fuera de plazo en esta modalidad sin justificar correc-

tamente

5. En el caso de los Programas de Indigenismo y Poder Local,

el hecho de haber sido financiado en la convocatoria anterior y

encontrarse su marcha de ejecución de manera correcta con

cumplimiento de los objetivos establecidos supondrá la mitad de

la puntuación, cincuenta puntos. 

- Modalidad C: Proyectos de Ayuda Humanitaria, partida 275

2341 48000 (60.000 euros). 

1. La cuantía máxima de subvención será de 30.000 euros.

2. Los criterios geográficos preferentes serán Sahara, Palesti-

na y países africanos.

3. El criterio sectorial preferente será la atención a población re-

fugiada. 

II. COOPERACIÓN AL DESARROLLO DE AYUNTAMIENTOS

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  

- Modalidad D: Proyectos de Cooperación y de Ayuda Humani-

taria de Ayuntamientos de la Provincia de Córdoba, para la que

se destina la partida 275 2341 46200 (150.000 euros) 

1. Cada Ayuntamiento puede presentar un solo proyecto de

cooperación al desarrollo o de ayuda humanitaria.

2. También pueden participar en la convocatoria las entidades

locales autónomas de la provincia.

3. La cuantía máxima concedida por proyecto será de 20.000

euros

4. Los costes indirectos no podrán superar el 8% de lo solicita-

do ni ser imputados a Diputación más del 50% de los mismos.

5. No se podrá financiar más del ochenta y cinco del presu-

puesto previsto para el proyecto, lo demás deberá ser aportado

por la organización solicitante, contraparte o beneficiarios.

6. En el caso de contener gastos de personal expatriado, estos

no podrán superar el 20% de lo solicitado.

7. La duración máxima del proyecto será de doce meses. La fe-

cha de inicio no podrá superar un mes desde el desembolso de

los fondos de estas. Se presumirá, salvo comunicación en contra-

rio, que la fecha de inicio será la de dicho desembolso.

8. Las prioridades geográficas y sectoriales son las estableci-

das en la Declaración de Cooperación publ icada en

web                                                

www.dipucordoba.es/internacional.

9. Las reglas de justificación de la subvención son las estableci-

das en los puntos 7, 8 y 10 del artículo 27, artículo 28, 29 y 30 del

capítulo específico de cooperación internacional al desarrollo

(BOP, de 11 de febrero de 2010). 

- Modalidad E: Proyectos de Sensibilización y Educación para
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

la paz y la solidaridad, partida 275 2341 46201 (80.000 euros) 

1. Se apoyan proyectos de sensibilización y educación para la

paz y solidaridad que se dirijan exclusivamente a la provincia de

Córdoba, y que tiendan a contribuir a crear una conciencia de ciu-

dadanía global y potenciar una cultura de paz. 

2. Queda abierta exclusivamente a los Ayuntamientos de la

provincia de Córdoba y entidades locales autónomas. 

3. La cantidad máxima de subvención por proyecto es de 3.000

euros. 

4. La duración del proyecto no podrá superar los doce meses

de ejecución. 

5. La justificación de los mismos también se rige por lo estable-

cido en la Ordenanza general de subvenciones de la Diputación

provincial de Córdoba y, si fuera aplicable, por las reglas específi-

cas de cooperación internacional de su capítulo específico. 

Base Segunda:Naturaleza de los gastos  

Los fondos dispuestos para la presente convocatoria, en todas

sus modalidades, tienen naturaleza de bienes corrientes, de capí-

tulo cuatro, y no de carácter inventariable o de inversión en bie-

nes de capital. No podrá financiarse bienes de esta naturaleza

con las subvenciones derivadas de la convocatoria. 

Base Tercera: Organizaciones que pueden concurrir a las

convocatorias 

Para concurrir a las convocatorias de concurrencia pública, las

Organizaciones habrán de reunirse los siguientes requisitos: 

a. Estar legalmente constituidas e inscritas en el registro de

Asociaciones a fecha de esta convocatoria.

b. Tener capacidad jurídica y de obrar en España y tener su se-

de o delegación en la provincia de Córdoba, extremo este último

que queda manifestado por la firma del representante legal en el

espacio dedicado al efecto en la instancia de solicitud.

c. Carecer de ánimo de lucro.

d. De acuerdo con sus estatutos, tener entre sus fines la reali-

zación de actividades de cooperación internacional al desarrollo,

ayuda humanitaria o de fomento de la solidaridad internacional o

de la ayuda o asistencia humanitaria.

e. No estar incurso en procedimiento de reintegro de subven-

ciones anteriores.

f. Encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales con la

Hacienda del Estado y con la Seguridad Social. 

En el caso de los Ayuntamientosse requiere solamente el cum-

plimiento del criterio ey f. 

Las organizaciones solo podrán presentar un proyecto por mo-

dalidad, salvo que concurran en consorcio, debiendo en este ca-

so presentar documento conjunto de llevar a cabo el proyecto y

de reparto de responsabilidades, firmada por sus representantes

legales. 

Base Cuarta: Forma y plazo de presentación de los proyec-

tos 

Las solicitudes para tomar parte en las convocatorias se pre-

sentaran en el registro electrónico de la Diputación Provincial de

Córdoba en los términos que expone el artículo 7 del reglamento

de dicho registro. 

Con el fin de asegurar la identidad del solicitante, para acceder

a la aplicación informática se requerirá estar en posición de Docu-

mento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe) o certificado digi-

tal reconocido de persona física o jurídica, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de firma elec-

trónica. 

La información sobre requisitos y medios para obtener el certifi-

cado digital de usuario estará disponible en la dirección electróni-

ca de la Diputación Provincial de Córdoba

(www.dipucordoba.es). 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días natura-

les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de las

convocatorias en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En todo caso, también cabe la posibilidad de entrega conforme

a las posibilidades establecidas en el artículo 38.2 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en caso de imposibilidad. 

Base Quinta: Documentación que ha de presentarse en los

procedimientos de concesión de subvenciones. 

La documentación que a continuación se señala se presentará

en el mecanismo telemático establecido al efecto, adjuntándola

en formato word, pdf, escaneada o fotocopiada, siendo suficiente

copia simple. 

a. Formulario electrónico dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la

Diputación Provincial de Córdoba, suscrita por la persona que

tenga la representación legal de la organización.

b. Proyecto a ejecutar, en el que preceptivamente se deberá

presentar un presupuesto desglosado por actividades.

c. Copia del Acta de Elección del representante legal del libro

habilitado por el organismo oficial competente o, en su defecto,

certificación del Secretario de la Organización con el Visto Bueno

del Presidente.)

d. Copia de documento que acredite estar legalmente constitui-

da e inscrita en el registro público competente

e. Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la Organización.

f. Copia de los estatutos de la organización.

g. Memoria de las actividades realizadas por la Organización

en el último año o el inmediatamente anterior.

h. Declaración responsable por persona con representación le-

gal de estar al corriente en los pagos con la Seguridad Social y de

estar al corriente en las obligaciones fiscales con el Estado. 

i, Si es la primera vez que concurre a una convocatoria de Coo-

peración Internacional, o se han producido cambios, documento

acreditativo o certificado de tener sede o delegación en Córdoba,

con indicación de la dirección, teléfono y correo electrónico a

efecto de notificaciones. 

En el caso de los Ayuntamientosse requiere únicamente la pre-

sentación de los puntos a, b y h. 

Igualmente, cabe la posibilidad de presentación de esta docu-

mentación a través de los mecanismos establecidos en el art.

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común 

Los proyectos tendrán una duración máxima de doce meses,

debiendo especificarse la misma en el texto del proyecto. La Co-

misión de Seguimiento, por razones probadas y de necesidad,

podrá conceder una prorroga, sin superar el doble de dicho plazo

máximo. No podrán concederse prórrogas exclusivamente relati-

vas a una ampliación del período de justificación del proyecto, el

cual está fijado en tres meses desde la terminación. 

Por lo que respecta a los documentos c a f será suficiente la

declaración del representante legal de haberlos presentados en

esta Oficina de Cooperación Internacional o en cualquier otra de-

pendencia de esta Diputación haciéndolo constar en el plazo de

cinco años sin haber presentado variación alguna indicando el nú-

mero de expediente, año y convocatoria en el que se encuentra o

indicación suficientemente precisa para poder identificar éste. 

Salvo en el caso del proyecto, que necesariamente habrá de

presentarse en los referidos 20 días naturales de plazo, la Ofici-

na de Cooperación Internacional publicará en el tablón de anun-
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cios y en la página web de la Diputación de Córdoba una relación

de organizaciones concurrentes indicando la documentación no

aportada o los defectos que contenga para que en el plazo de

diez días lo aporte o subsane, advirtiendo del archivo de la solici-

tud en caso contrario. 

Quedarán excluidas las solicitudes de organizaciones que en el

momento del cierre del plazo para participar en la convocatoria

tengan algún proyecto de la misma modalidad en los primeros 6

meses de ejecución y/o con fondos en la condición de remanen-

tes y sin librar. Como excepción a esta regla, se permitirá concu-

rrir a las organizaciones que soliciten subvención para completar

el presupuesto necesario para un proyecto aprobado en convoca-

torias pasadas. 

La fecha de inicio del proyecto y de los gastos del mismo no

podrá ser anterior a la publicación de esta convocatoria en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, salvo los programas de modalidad b,

que al tener periodicidad anual, pueden empezar a primeros de

este año 2011. 

Base Sexta: Comisión evaluadora y de seguimiento 

1.La Instrucción de la convocatoria y la realización de la pro-

puesta de concesión será realizada por la Oficina de Coopera-

ción Internacional. Por su parte, la valoración de los proyectos y

la realización del informe de valoración serán realizadas por una

Comisión, cuya composición será la siguiente: 

- El Delegado de Cooperación al Desarrollo de la Diputación de

Córdoba, que actuará de Presidente.

- Un representante de cada uno de los grupos políticos de la

corporación.

- El jefe del Departamento de Cooperación Internacional de la

Excma. Diputación de Córdoba, como secretario de la comisión.

- Asimismo, también cabe la posibilidad de la presencia de apo-

yo de más personal de la Oficina de Cooperación Internacional.

Como apoyo a esta labor la Oficina de Cooperación Internacio-

nal realizará un informe técnico de cada proyecto. Asimismo, la

Comisión informará conforme a los criterios de concesión que se

exponen establecidos en esta Ordenanza. Para mejor fundamen-

tar su decisión, se podrá requerir a la Organización que aporte las

clarificaciones que se estimen oportunas. 

Además, esta Comisión será la encargada de conocer el segui-

miento de la ejecución de los proyectos y de resolver las cuestio-

nes que ello plantee. 

2.Las Propuestas de concesión, hasta donde permitan las dis-

posiciones presupuestarias, decidirán subvencionar a los proyec-

tos que alcancen una mayor puntuación en función de la aplica-

ción de los criterios de valoración. La expresión de los proyectos

aprobados, mención expresa de los que quedan sin subvención y

la cuantía quedará reflejada en la propuesta de concesión.

Como regla general, se otorgará la cuantía total solicitada para

el proyecto. No obstante, la Comisión podrá, en el supuesto de

que no sea posible repartir la totalidad de la cuantía destinada a

esta convocatoria y con el fin de que no sobre remanente alguno,

proponer una financiación parcial de algún proyecto o alguna mi-

noración a la cuantía expresada en los proyectos. En este caso,

se permite que la Organización, con el consentimiento de esta

Excma. Diputación, haga alguna modificación al proyecto original,

lo que requerirá la aprobación de la comisión de seguimiento. 

Base Séptima: Criterios Objetivos para resolver las convo-

catorias 

Como regla general, el baremo y los criterios objetivos que se

aplicará para la resolución, en régimen de concurrencia competiti-

va, de las convocatorias será el que a continuación se detalla. 

Para proyectos de Cooperación Internacional, modalida-

des A, B, C y D:

- Evaluación Técnica del Proyecto: 25

* Análisis y corrección de la lógica de intervención del proyecto:

15

* Viabilidad del proyecto: 10

- Efecto e impacto del proyecto sobre los beneficiarios: 15

- Tratamiento y atención de la perspectiva de género: 5

- Participación económica del solicitante en el proyecto: 5

- La experiencia de trabajo del solicitante en la zona, con la

contraparte y en proyectos de esa naturaleza: 10

- Solicitantes con sede en Córdoba y Provincia: 15

- Delegaciones que demuestren tener actividad en Córdoba y

provincia: 5

- Adecuación del proyecto a los criterios y prioridades estableci-

dos en la Declaración de Cooperación Internacional al Desarrollo

de esta Diputación Provincial: 50

* Prioridades geográficas: 30

* Prioridades sectoriales: 20 

Para la Modalidad E, Proyectos de Sensibilización, los cri-

terios de valoración serán los siguientes: 

- Evaluación técnica del proyecto: 20 

* Justificación de la intervención (previo análisis de la realidad

sobre la que se va a intervenir): 10

* Claridad en la formulación del proyecto y lógica en las inter-

venciones (descripción detallada de las actividades en relación

con los objetivos del proyecto): 5

* Plan de difusión realizado en el entorno de las personas cola-

boradoras y destinatarias del proyecto: 5 

- Efecto e impacto del proyecto sobre las personas beneficia-

rias: 20 

* La coordinación de distintas entidades, colectivos y/o asocia-

ciones en la realización del proyecto: 10

* El fomento de la participación de los destinatarios en el dise-

ño, ejecución y evaluación del proyecto: 5

* La continuidad en el tiempo y con proyectos anteriormente

realizados entendiendo que responde a un proceso y que supone

avances en el proceso de formación-reflexión-acción impulsado

en las personas destinatarias: 5 

- Tratamiento y atención de la perspectiva de género: 5 

- Participación económica del solicitante en el proyecto: 5 

* La experiencia de trabajo del solicitante en proyectos de sen-

sibilización y educación para el desarrollo en Córdoba y/o provin-

cia: 10

* Adecuación del proyecto a las siguientes prioridades: 40 

* La realización de talleres, jornadas, cursos de formación en

educación para el desarrollo, para personal técnico de los munici-

pios, mancomunidades y ONGD, así como para los cargos políti-

cos de la provincia al frente de delegaciones relativas a los te-

mas de paz y solidaridad: 15

* El desarrollo de actuaciones en los centros educativos de la

provincia, siempre que conste el respaldo previo del centro don-

de se va a intervenir, y/o del centro del profesorado de la zona: 10

* El fomento de la creación o el fortalecimiento de redes socia-

les provinciales: 10

* El empleo de metodologías innovadoras y creativas: 5 

Base Octava: Resolución de las Convocatorias 

1. La propuesta de resolución, que habrá de ser motivada,

constando la relación de las organizaciones y Ayuntamientos a

las que se concede la subvención y su cuantía, así como la apli-

cación del baremo de los criterios de valoración, relacionándose a

continuación las que quedan denegadas, por no haber alcanzado

la puntuación necesaria, y las que han quedado eliminadas por
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renuncia o desistimiento del solicitante, se publicará en el tablón

de anuncios de esta Excma. Diputación a efecto de que los inte-

resados puedan formular las alegaciones que estimen pertinen-

tes en el plazo de diez días de acuerdo con el artículo 84.2 de la

Ley 30/92 de Régimen Jurídico. El plazo de resolución y notifica-

ción de la convocatoria será como máximo de seis meses desde

la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia.

2. Transcurrido este plazo, la propuesta será aprobada por de-

creto del Presidente y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, poniendo fin a la vía administrativa y especificando los

recursos a los que cabe lugar. La notificación de la resolución de

concesión o denegación se realizará mediante su publicación en

la web www.dipucordoba.es, surtiendo todos los efectos de notifi-

cación practicada. Sin perjuicio, de ello se podrá remitir avisos por

correo electrónico que no tendrán efecto de notificación practica-

da.

Base Novena: Reglas supletorias 

Todas las organizaciones receptoras de subvención quedarán

obligadas al finalizar el proyecto a realizar una presentación públi-

ca del mismo como forma de plan de difusión de las actividades

realizadas ante la ciudadanía. 

En todo aquello que no haya sido regulado por la presente con-

vocatoria se rige por la citada Ordenanza General de Subvencio-

nes de esta Diputación Provincial, en particular las reglas de eje-

cución y las obligaciones contraídas, así como por Ley General

Subvenciones y reglamento de desarrollo. 

Lo que se publica para su general conocimiento.

Córdoba, 28 de marzo de 2011.- El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.
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